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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Unidad de Coordinación del Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur – MARENASS – Ministerio de Agricultura.

RUC.: 20485494465

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Plaza de Armas Tamburco Nº 130 – Abancay

Teléfono : 084-323618-323510

1.3 Antecedentes y Base Legal

Con fecha 21 de junio de 1996 se suscribió el Contrato de Préstamo Nº 386-PE para el financiamiento del Proyecto de Manejo de Recursos Naturales de la Sierra Sur, entre la República del Perú y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA); interviniendo en calidad de Institución Cooperante la Corporación Andina de Fomento (CAF), cuenta con un periodo de duración programado hasta el 31 de Diciembre de 2003.

El objetivo principal del Proyecto  MARENASS   es ampliar las áreas cultivables  e incrementar el valor comercial de los recursos naturales para la producción de los agricultores de la Sierra Sur.  La intervención del Proyecto  abarca  13 provincias ubicados en los departamentos de Apurímac Ayacucho y Cusco,  para lo cual cuenta con una Unidad de Coordinación y 04 Oficinas Zonales Ubicados en Abancay y Andahuaylas en  Apurímac,  Puquio en Ayacucho y Espinar en el Departamento del Cusco.

Con Decreto de Urgencia Nº 100-96 del 04 de diciembre 1996,  se crea en el Ministerio de Agricultura la Unidad de Gestión de Contratos Internacionales – UGECI, la misma que depende directamente del Despacho Ministerial, encargada de realizar el seguimiento, control y evaluación de la ejecución y aprobación de los desembolsos de los Contratos de préstamo con fuentes de Financiamiento de Endeudamiento Externo.

Con D.U 015-2000  del 16 de marzo 2000 derogan los Artículos 1, 2 y 3 del DU 100-96  desactivando la Unidad de Gestión de Contratos internaciones UGECI, transfiriendo las funciones, saldos presupuestales, patrimonio y acervo documentario  a la Oficina General de Administración - OGA del Ministerio de Agricultura, quien administra el Proyecto MARENASS desde 01 de Abril  hasta el 31 de Agosto 2000. 

Con RM 0624-2000 –AG de fecha 28 de Agosto del 2000, se incorpora en la Estructura Funcional del Pliego 013 Ministerio de Agricultura  a partir del 01 de septiembre del 2000  la Unidad Ejecutora: 008 Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS, con las facultades conferidas en el artículo 43º de la Ley 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

La Unidad Ejecutora 008 Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS en cumplimiento del Contrato de Préstamo  386 –PE, a través del Pliego 013 Ministerio de Agricultura requiere  contratar directamente Sociedades Auditoras en Coordinación con la Contraloría General de la República y de acuerdo a los dispositivos legales vigentes, a efectos de auditar los estados financieros del Proyecto  Manejo de Recursos Naturales de la Sierra Sur.

Su base legal se encuentra en  los siguientes dispositivos:

· Decreto Ley Nº  25902 “Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura”.

· Decreto Ley Nº 26162 “Ley del Sistema Nacional de Control”

· Decreto Supremo Nº 043-96-EF, que aprueba la operación de Endeudamiento Externo entre Perú y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola – FIDA

· Contrato de Préstamo Nº 386-PE, del 21.06.96

· El Decreto de Urgencia Nº 024-97  

· Resolución Ministerial Nº 0211-97-AG, del 14.05.97.

· D.U  100-96  de Creación de UGECI, modificado con el D.U 015-2000 del 16 de marzo del 2000

· R.M 0624-2000-AG del 28 de Agosto del 2000 de incorporación de la Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS como Unidad Ejecutora 008 dentro del Pliego 013 Ministerio de Agricultura.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico  2001 

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, del Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur – MARENASS al 31.DIC.2001, de conformidad con los términos de referencia otorgados por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), las estipulaciones establecidas en el Contrato de Préstamo N° 386-PE y disposiciones legales vigentes.

CONTENIDO DE LOS INFORMES DE AUDITORIA REQUERIDOS

Informe de auditoria sobre la situación de los estados financieros, resultados operativos, flujo de efectivo e información financiera – operativa complementaria del Proyecto de Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur, correspondiente al ejercicio económico, finalizando al 31 de diciembre de 2001.

Estados financieros básicos al 31 de diciembre de 2001.

· Balance General, Estado de Gestión, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo y anexos y Notas a los estados financieros.

Información complementaria

-      Origen y aplicación de fondos

· Situación financiera por categoría de gastos.

· Inversiones acumuladas.

· Opinión sobre SOEs.

Dictamen sobre el cumplimiento de las cláusulas contractuales.

Análisis del presupuesto del  Proyecto: original, ajustes, desviaciones.

Informe de auditoria sobre las actividades y resultados del proyecto desde el 01.01.2001 hasta el 31 de diciembre de 2001.

a. Opinión del auditor sobre el estado de origen (fuentes) de aplicación de fondos (usos de proyecto o programa)

b. Información financiera – operativa complementaria sobre la ejecución del proyecto.

· Ejecución y resultados físico - financiero: Comparación presupuesto original vs. Ejecución real. Posible impacto inflacionario, costo incremento y otras desviaciones.

· Resumen de los recursos movilizados durante ele ejercicio: Fondos de contra partida e internacionales; y conciliación de las cuentas de crédito internacional.

· Resumen de los principales contratistas, contratos y licitaciones (efectuadas de acuerdo a los requerimientos del proyecto programa)

· Resumen del grado de avance y resultados alcanzados a la fecha por el proyecto. Aspectos negativos que pudieran afectar la ejecución del proyecto y el logro de los resultados esperados. Medidas a adaptarse en previsión de futuras contingencias.

Opinión sobre los certificados de gasto.

a. Referente a la opinión emitida sobre las cuentas del proyecto.

b. Alcance de trabajo efectuado.

c. Opinión con referencia a los certificados de gastos examinados, sobre la elegibilidad de los gastos informados en los certificados de reembolsos y la confiabilidad de éstos.

d. Detalle de los certificados de gastos emitidos durante el ejercicio examinados: solicitud, monto solicitado y reembolsado y comparado de fechas entre el envío de la solicitud y el reembolso en la cuenta especial abierta en Banco Central u otros Bancos.

Opinión sobre las cuentas de caja y bancos.

a. Referencia a la evaluación de los registros financieros y controles internos mantenidos.

b. Revisión de las transacciones efectuadas durante el ejercicio económico en las cuentas de bancos.

c. Examen de caja y bancos señalando los saldos de la cuenta representan derechos legítimos de las operaciones del proyecto intereses por concepto e depósito.

d. Cuenta de bancos: pagos elegibles justificación de los reembolsos.

Opinión sobre la adecuación del sistema de control interno.

a. Responsabilidad de la administración y del auditor externo sobre la adecuación del sistema de control del ente ejecutor.

b. Alcance del trabajo del auditor y finalidad de la evaluación efectuada.

c. Opinión, con base en el trabajo del auditor y finalidad de la evaluación efectuada.

· A la salvaguarda de los activos y bienes institucionales y sus recursos humanos, financieros y físicos.

· Al mantenimiento de la integridad de la gestión administrativa, incluyendo la prevención contra eventuales situaciones de fraude, como actos ilícitos y abusos y derroche administrativo.

El auditor debe evaluar los procedimientos para:

a. Resguardar los activos por medio de una adecuada división de responsabilidades entre las funciones operativas, de custodia, de contabilización y otras actividades; asegurar que tales funciones y responsabilidades están claramente definidas y que hay suficiente personal para ejecutarlas correcta y eficientemente.

b. Asegurar que los activos y otros recursos se utilizan de acuerdo con las instrucciones y regulaciones en una manera efectiva y económica.

c. Asegurar que todas las transacciones son contabilizadas adecuadamente y en forma oportuna;

El auditor debe obtener suficiente evidencia de soporte a través del examen de los registros contables y otros documentos probatorios, inspecciones físicas directas, observaciones generales, preguntas y confirmaciones, incluyendo:

a. Pruebas para asegurarse que todos los activos y pasivos han sido adecuadamente registrados;

b. Verificación de los saldos de las cuentas de inventarios y otros activos similares por medio de inspección física;

c. Verificación de que los gastos están de acuerdo con las provisiones presupuestarias y que se han cumplido con las regulaciones y directrices apropiadas.

d. Pruebas de los cálculos, por ejemplo, planillas y verificación del porcentaje correspondiente en las solicitudes de desembolso del préstamo del Banco,

e. Revisión de los sistemas de compromiso de fondos y de pagos para verificar y confirmar las reservas y descargos por acreedor y de recepción de ingresos para asegurar que todos los pagos por servicios han sido recibidos y contabilizados y que las cuentas pendientes de cobro han sido registradas (las verificaciones deben también incluir certificados u otras formas de conformación de deudores y acreedores);

f. Verificación de las inversiones y fondos en depósito por medio de confirmaciones directas con los depositarios, así como por las reconciliaciones correspondientes,

g. Revisión de los controles de procesamiento de datos para determinar si son adecuados y,

h. Verificación de los estados financieros contra los registros contables principales, y verificación de estos contra los registro auxiliares, vouchers, cheques pagados por el Banco correspondiente, contratos, ordenes de compra y otros documentos probatorios originales.

El auditor debe verificar los SOEs contra los registros contables, documentación de soporte e inspecciones físicas del trabajo hecho o los bienes adquiridos. También debe determinar si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son legibles para ser financiados bajo los términos del convenio de préstamo.

El auditor debe verificar si las transacciones de la cuenta especial son correctas, incluyendo la reconciliación de lo recibido por la entidad ejecutora y lo pagado por el banco donde se maneja la cuenta; los saldos de la cuenta especial; y que la operación y uso de la cuenta esté de acuerdo con el convenio de préstamo.

El informe sobre el Control Interno debe incluir comentarios y recomendaciones para mejorar sistemas y controles financieros y administrativos, así como hallazgos que requieran la atención de la administración de la Entidad Ejecutora.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur – MARENASS al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecuan a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se  encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema. 

3.6
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a operaciones de endeudamiento externo recibidos en el ejercicio a examinar, en función a la propiedad, uso y  destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.7 Determinar si la cancelación de la Comisión de Compromiso originada  por  los saldos no desembolsados provenientes del endeudamiento externo, es razonable al originalmente previsto en el programa y  en  caso hubiere ocurrido un exceso, evaluar las causas que motivaron dicha situación, así como determinar el efecto económico - financiero generado.

3.8 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.9 Evaluar si los contratos y/o convenios suscritos por la entidad se han efectuado en concordancia a la Normativa Legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

3.10 Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencias que se deriven de ellas.

3.11 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.


ALCANCE DE TRABAJO

La revisión debe incluir los siguientes aspectos:

· Situación financiera del Proyecto desde el primero de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2001.

· Estado de desembolsos efectuados por el FIDA con cargo al préstamo.

· La auditoria de las cuentas del proyecto deberán incluir la cuenta especial.

· Es responsabilidad del auditor externo efectuar una planificación detallada y realista del examen a realizar del Proyecto.

· El auditor externo deberá conocer los procedimientos operativos del proyecto: mecanismos de reembolso de fondos, procedimientos de adquisiciones de bienes, servicios y la contratación de consultores, etc.

· Analizar, la totalidad de los artículos y los anexos de los distintos convenios del Préstamo y cualquier modificación posterior de los mencionados convenio o contratos.

· Tomar nota de cualquier “Ayuda Memoria” preparada durante el ejercicio examinado, con ocasión de las visitas efectuadas por los Supervisores y Administradores del Proyecto o Programa.

· Efectuar el seguimiento a los informes de auditoría externa de ejercicios anteriores.

· Los auditores externos efectuarán su examen bajo normas profesionales prescritas por la profesión de Auditores, en tanto ellas sean compatibles con las enmiendas por la “Comisión de procedimientos de Auditoría” de la profesión internacional de contadores, que son en último término, las requeridas.

· La planificación y sustentación de trabajo de auditoría efectuado, la justificación técnica de las muestras científicamente, la base para la presentación de los Estados financieros ajustados y las opiniones parciales, comentarios y recomendaciones, deben quedar plasmadas en “papeles de trabajo” técnica y transparencia elaboradas.

· De acuerdo con las tendencias internacionales actuales en Programa y Proyectos, el auditor deberá efectuar una evaluación de la “Estructura y Ambiente de Control”. El objetivo de dicha evaluación es proporcionar una contribución positiva a la administración del ente examinado - fortalecer su eficiencia operativa más que adherirse al criterio convencional de evaluar dicho sistema únicamente como base para determinar la extensión y naturaleza de sus pruebas de auditoría.

Por consiguiente, la evaluación del sistema, estructura y ambiente de control interno, tanto en el ámbito institucional como del Proyecto o Programa, constituirá parte relevante del trabajo de auditoría a desarrollar.

OTRAS RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR

El Auditor debe cumplir con los siguientes requerimientos:

A. Planear el trabajo de auditoria de tal manera que se efectúen revisiones preliminares durante el periodo bajo examen (incluso durante los primeros meses del mismo), con el fin de evaluar los sistemas de control interno y comunicar oportunamente a las Entidades Ejecutoras del Proyecto las situaciones que ameriten la atención de la administración antes de la presentación del informe final de auditoría.

B. Referenciar independientemente el informe de auditoría antes de emitirlo. Como parte de su control de calidad, antes de emitir el informe de auditoria y la carta de gerencia (en lo subsecuente incluidos en el término “el informe”) el auditor debe referenciarlo. También, el informe debe ser adecuadamente indexado y cruzado con los papeles de trabajo antes de la referenciación. Cada aseveración, fecha, número, monto y cita que aparezcan en el informe debe ser referenciada a los papeles de trabajo correspondientes. El referenciador no deber ser miembro del equipo de auditoría y deberá reportar directamente al socio a cargo de la auditoria.

El referenciador debe asegurar que (a) el contenido del informe esta respaldado por evidencia suficiente, competente y relevante en los papeles de trabajo; (b) que las conclusiones en el informe son lógicas y relacionadas con los hallazgos; y (c) que las recomendaciones son ejecutables y dirigidas a la causa del problema o deficiencia. El  referenciador debe evaluar que el contenido del informe cumpla con las Normas Internacionales de Auditoría; con los objetivos de auditoria. Debe verificar cada aseveración, numero o monto a los papeles de trabajo. También debe verificar la información presentada en forma de tablas, sumando todas las cantidades y montos presentados y confrontándolos. Contra los papeles de trabajo pertinentes.

Todos los comentarios del referenciador deben ser registrados en una hoja de revisión y resueltos satisfactoriamente por el equipo de auditoría o por el socio a cargo. La hoja de revisión de referenciador debe ser archivada en los papeles de trabajo junto con el informe indexado y debe estar disponible para cualquier revisión de control de calidad por parte de la Unidad Ejecutora.

C. Obtener una carta de representación de acuerdo a la Norma Internacional de Auditoría NIA  22 de IFAC, firmada por la administración del proyecto en la Entidad Ejecutora.

INFORMES DE AUDITORIA

El informe del Proyecto deberá contener por lo menos:

A. Una página con el título, una tabla de contenido, una carta de envío a la(s) entidad(es) ejecutora(s) y un resumen de incluya (a) una sección de antecedentes con una descripción general del Proyecto, el periodo cubierto, los objetivos del Proyecto y una identificación clara de todas las entidades mencionadas en el informe;(b) los objetivos y el alcance de la auditoria y una explicación clara de los procedimientos ejecutados (incluyendo procedimientos alternativos debido a la imposibilidad de aplicar procedimientos normales) y cualquier limitación al alcance de la auditoría ; (c) un breve resumen de los resultados de la auditoria, costos cuestionados, deficiencias de control interno, cumplimiento con las leyes, regulaciones y términos de los convenios; y (d) un breve resumen de los comentarios de la administración de la entidad con respecto a los hallazgos reportados por los auditores.

B. El informe del auditor con respecto a los estados financieros del proyecto, sus correspondientes notas e información complementaria. Si existen, se identificaran los costos que no estén respaldados con registros adecuados o que no sean elegibles bajo los términos del convenio  de préstamo (costos cuestionados). En esta sección se ajustaran los estados financieros y sus correspondientes notas y adjuntos.

C. El informe del auditor con respecto a su comprensión de la estructura de control interno relacionada con el Proyecto. Como mínimo el informe debe incluir: (a) el alcance del trabajo del auditor para obtener una compresión clara de la estructura de control interno y evaluar el riesgo de control; (b) los controles internos más importantes de la entidad 

D. ejecutora, incluyendo los controles establecidos para asegurar el cumplimiento con los términos de los convenios y leyes y regulaciones aplicables que pudieran tener un impacto material en los estados financieros o la contribución de fondos de contraparte; (c) las condiciones reportables, aquellas que tengan un impacto en los estados financieros, debilidades materiales y hallazgos que discutan las condiciones no reportables deben ser comunicadas a la administración de la Entidad, en una carta separada, que debe ser mencionada en el informe, y una copia adjunta al mismo. Estos dos documentos (El informe y la carta satisfacen los requisitos de la Norma Internacional de Auditoria NIA 6).

Además de la opinión del auditor, este informe deberán contener un detalle de las deficiencias de la estructura de control interno y/o desviaciones  a los controles establecidos detectada en el periodo examinado, que sean reportables. Para una mejor comprensión, los hallazgos deber ser reportados de acuerdo con los elementos siguientes: condición, criterio, causa y efecto. Es importante que los hallazgos incluyan también una recomendación que ayude a corregir tanto la causa como la condición. En aquellos casos en que por circunstancia fuera de su control el auditor no pueda identificar la causa, deberá reportar la condición, el criterio y el posible efecto, y así suministrar información a la administración para que esta pueda determinar el efecto y la acusa con el fin de adoptar oportunas y adecuadas medidas correctivas.

E. El informe del auditor con respecto al cumplimiento de la Entidad ejecutora con los términos del convenio de préstamo, las leyes y regulaciones aplicables relacionadas con el proyecto (referentes a actividades financieras). El informe debe contener una declaración positiva de lo que fue verificado y una declaración negativa de lo que no fue probado. Las instancias materiales de incumplimiento deben ser comunicadas a la administración de la entidad ejecutora en una carta separada. (que puede ser la misma de la estructura de control interno) que debe ser mencionada en el informe, y una copia adjuntada al mismo. Lo anterior es consistente con lo expresado en la Norma Internacional Nº 31 de IFAC.

El informe debe contener, además de la opinión, un detalle de las desviaciones reportables detectadas en el periodo examinado, las cuales deben ser descritas en hallazgos que incluyan los criterios de condición, criterio, causa y efecto, así como una recomendación que ayude a corregir las deficiencias. En los casos en que por circunstancias fuera de su control el auditor no pueda identificar todos los elementos de un hallazgo, deberá identificar la condición, el criterio y el posible efecto determinado para poder suministrar suficiente información a la administración, de manera que esta pueda adoptar medidas correctivas oportunas y adecuadas.

La opinión deberá cubrir las contribuciones de contraparte. Los montos no provistos deben ser cuestionados e identificados como casos de incumplimiento por parte de la unidad ejecutora.

F. Un informe del auditor con respecto al estado o estados de solicitudes de desembolso (SOEs) para el periodo auditado. El auditor debe dar una opinión sobre la elegibilidad de los gastos presentados para reembolso, lo adecuado de los procedimientos de control y la correcta utilización de los fondos del préstamo.

G. Un informe del auditor con respecto al estado de la cuenta especial para el período auditado. El auditor debe dar una opinión sobre si el estado de la cuenta especial refleja adecuadamente el saldo de la cuenta y la razonabilidad del movimiento de la cuenta especial durante el periodo auditado y si dicho movimiento fue únicamente para fines del proyecto.

H. El informe del auditor con respecto a los estado financieros de la entidad como un todo, incluyendo la información complementaria. También se deben adjuntar los estados financieros y sus anexos. Si el informe es voluminoso, el Banco y la entidad ejecutora pueden optar porque este informe sea emitido por separado.

Este informe debe ser presentado de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas aplicables, pero debe identificar claramente los fondos provistos por el Banco.

RELACIONES Y RESPONSABILIDADES

A. El cliente para esta auditoria es la Entidad Ejecutora. El representante podrá supervisar el trabajo ejecutado por los auditores para asegurarse que cumple con los términos de referencia y las normas de auditoría pertinente.

B. El representante del Ministerio de Agricultura o su designado puede participar en las reuniones al comienzo y al final de la auditoría para proveer información adicional o indicar áreas en que quiere que se haga énfasis. También podrá proveer comentarios escritos con respecto a los borradores de los informes.

C. La Entidad Ejecutora es responsable por enviar al representante del FIDA, copia de los informes en borrador inmediatamente después de recibirlos de parte del auditor, si el FIDA así los solicita. También es responsable por entregar al FIDA una copia de cada informe final de auditoría.

D. Los auditores deberán mantener y archivar adecuadamente los papeles de trabajo por un periodo de tres años después de terminada la auditoría. Durante este período de tres años, los auditores deberán proveer prontamente los papeles de trabajo que les sean solicitados por la Entidad Ejecutora o el representante del FIDA. Los auditores que no acceden a las solicitudes o no provean respuestas oportunas no serán considerados elegibles para ejecutar futuras auditorías de proyecto financiados por el FIDA.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupera administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, 

4.2 Entrega de información

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad Auditora designada en un plazo que no exceda de 02 días de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R.C.Nº259-2000-CG de 07.DIC.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestal. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
50,847.46        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       9,152.54

--------------
TOTAL
S/. 
 60,000.00
Son :  SESENTA MIL y 00/100Nuevos Soles, A todo costo

6. FORMA DE PAGO

La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39 del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Diez (10) ejemplares de los  Informes de Auditoria Financiera

· Ocho (08) ejemplares del Informe Largo

· Tres (03) ejemplares del Informe de Evaluación presupuestal

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de proyectos de inversión, financiado por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PRESTAMO 
Los Términos de Referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº  386-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

11.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán contar con representación de una firma internacional; debiendo contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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